
   

 

 La providencia se fija en Estado No. 087 del 27/05/2021 N.B.R 

 

 

Constancia secretarial: Manizales, veinticuatro (24) de mayo de 2021. A despacho de la señora Juez, 

informando que para el día 25 de mayo de la presente anualidad se tenía programada audiencia dentro 

del proceso radicada con el n.º 17001-40-03-011-2020-00015-00.  

 

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VASQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticuatro (24) de mayo de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro la demanda de Responsabilidad Civil Contractual 

de mínima cuantía instaurada por Arismendi Castillo González por intermedio de apoderado 

contra Bancolombia S.A., radicada con el n.º 17001-40-03-011-2020-00015-00.  

 

En providencia del 07 de diciembre de 2020, se fijó el día 25 de mayo de la presente 

anualidad como fecha para lleva a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 

C.G.P. 

 

 Asonal Judicial está convocando al paro nacional en contra de la reforma a la justicia para 

los días 25 y 26 de mayo de la presente anualidad al que se unirá este despacho judicial, en 

consecuencia se fija como nueva fecha para llevar la audiencia el Viernes 28 de mayo a las 9:00 

a.m. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA OSORIO TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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